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Este invento tiene por objeto proporcionar una máquina 

taladradora, f i j a  o p o r tá til , que, a diferencia de otras co­

nocidas, es f i j a  en su trabajo por sujacción a una mesa, ban-
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Las máquinas taladradoras accionadas por transmisiones de 

motor, cumplen aL mismo cometido que la  que más adelante describí**! 

remos y que es objeto de la  presente so licitud  de patente de In­

troducción. Estas taladradoras a transmisión de motor son f i j a s  

y en determinados casos no cumplen el mismo cometido, por cuan­

to en trabajos de precisión , y, aun otros en que se hace nece­

sario  talad rar a una deducida velocidad, y en otros casos, ade­

más de reducida, variable velocidad a tenor del trabajo , con 

la s  taladradoras accionadas a mano es siempre posible pero, 

aquellas o tras, presentan ta le s  d ificu ltades en lo s  citados 

casos, que ee necesario recurrir a la s  taladradoras a mano por­

t á t i le s .

Nuestra taladradora mecániea es p o r tá til , pues aun cuando 

f i j a  en e l trabajo , es f á c i l  de trasladar y f i j a r  nuevamente 

en el pedestal deseado.

En lo s  dibujos que se  acompañan, ee ha representado un 

ejemplo de ejecución de esta  taladradora, e l cual no es lim i­

tativo , pues sin variar la  esenclalidad de la  invención, l a  

taladradora mecániea accionada a mano, puede ser construida 

variando, por ejemplo, l a  forma o disposición de alguna de sus 

partes integrantes, no su cometido.

Con referencia al dibujo que se acompaña, l a  figura 1, 

representa una v ista  la te ra l de la  máquina en su disposición 

de trabajo , y l a  figura 2, es una v is ta  de frente de la  misma 

seccionada por un plano v e rtica l que contiene el e je  del porta- 

brocas.

A semejanza de la s  taladradoras mecánicas accionadas por 

motor, consiste esta  taladradora en un cuerpo-base (1) con tor­

n illo  (2) que f i j a  esta  base a una columna (3 ), l a  cual conati- 

tuye el medio de sujección de todo el cuerpo de la  máquina pro­

piamente dicha, pennitiendo esta  disposición subir o bajar aquél
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cuerpo, que se d esliza  por su sujacción a la  columna, a tenor 

del trabajo a ejecutar, fijando el cuerpo de la  máquina a la  

columna en e l lugar más conveniente, por medio de l a  manilla 

(5).

En el cuerpo o ca ja  de velocidades (4) con su tapa (5bis) 

ae contiene todo el d ispositivo  de ataque y transmisión, cons­

titu id os, por lo s  co jin etes, piñones y rodamientos que accio­

nan lo s e je s  y engranajes,

para la  mej or comprensión, describimos a continuación es­

ta s  partes con l a  fdnciónque, tanto en s í ,  como en el dispo­

sitiv o  total de la  taladradora, realizan conjuntamente.

La manivela (26), figura 2, acciona todo este d isp o sit i­

vo poniendo en juego la s  d istin ta s partes en la  forma siguien­

te : Al impulsar a esta  manivela un movimiento de rotación,

gira con e l la  el eje de impulsión (26) a l cual está  f i j a  aque­

l l a  por la  tuerca (27); en este e je , un engranaje (28) f i jo  

con pasador (29) transmite movimiento a otro engranaje in ter­

medio (31) el cual g ira  alrededor da su e je (304. Esta rueda 

(31) transmite a su vez e l movimiento a un nuevo engranaje (33) 

y a un engranaje cónico (34), e l cual ejerce presión por un 

pasador (35) cónico hacia un nuevo piñón tronco-cónico, mas 

pequeño (36) el cual tiene como eje de giro e l e je  porta-bro­

cas en el que se monta por medio de una chaveta corrediza, y 

cuyo eje g ira con l a  transmisión de movimiento e jercida por 

lo s  piñones y rodamientos anteriores sobre su piñón (36), sien­

do este giro de una máxima velocidad, cuando la  manivela (86) 

se f i j a  en el e je  (25) y a una velocidad reducida (en virtud 

de l a  demultiplicación conseguida por lo s  engranajes) cuando 

es situada sobre al e je  (32): tanto en uno, como en otro ca­

so, la  manivela (26) se f i j a  a lo s  e jes de impulsión por medio 

de l a  tuerca (27).

El e je  porta-brocas (7 ), que como se dice recibe e l movi-
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miento giratorio  por e l piñón tronco-cónico (36), tiene un 

canal en casi toda su longitud con e l fin  de que sea posible 

su desplazamiento v ertica l sobre la  chaveta (37) del piñón 

(36).

En la  parte superior de este eje porta-bracas, hay una 

zona roscada, donde es ajustada l a  pieza cojinete (14), y 

en el extremo del mismo e je , una arandela a preeión (12) con 

su pasador (13) que impide que se pueda so ltar el resorte.

Este cojinete (14), se regula por lo s  rodamientos a bo­

la s  (18) y (19), reglab les, y Leva en su parte superior un 

torneado cónico, donde es ajustado a presión e l volante (30^, 

llevando en e sta  parte superior además, atornillado un tapón 

(16) que lim ita la  presión del resorte (17).

El e je  porta-brocas (7) tiende igualmente a ba jar sólo 

hasta encontrar un obstáculo, que lo  encuentra a l ponerse la  

broca en contácto con la  pieza a talad rar y, entonces, a l no 

poder desplazarse más hacia su parte in ferio r, comienza a 

g irar, girando a su vez el cojinete (14) con su volante f i jo  

(20), ya que ambos, - cojinete y e je  porta-brocas - se hallan 

roscados entre s í .  La acción de presionar uniformemente ha­

cia abajo a l e je  porta-brocas, y en su virtud a é sta , la  efec­

túa el resorte (17), intercalado entre el mismo eje y el cojine­

te (14).

Para regular la  velocidad tangencial, a s i  como también 

l a  presión al corte de la broca, dispone la  máquina de un re­

gulador, constituido por una manilla (21), con su eje (22), 

en el que un resorte a presión (23) sobre un pitón (24), que, 

a su vez, presiona sobre el cojinete (14), lim ita esta  pre­

sión al corte de la  broca, a modo de freno variable.

Al lado opuesto de este regulador, con respecto al eje 

porta-brocas, un engrasador (38) permite el mantenimiento 

constante de la  lubrificación  de la s  partea m ótiles de l a
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máquina.

El porta-brocas se h a lla  constituido por un cuerpo in­

terio r (8) atornillado con curao variable a l e je  (7 ); sobre 

este cuerpo (8) se a to rn illa , a ai vez, un casquillo  moletea- 

do (9 ), con un vaciado y forma tronco-cónica, por cuyo vacia­

do se desplazan lo s  mordientes (11) presionados por el pitón 

de empuje (10). Para cerrar lo s mordientes, y, en su virtud, 

aprisionar a la  braca, es suficiente con hacer g ira r , roscan­

do, el casquillo  (9), lo  que se efectúa sencillamente, a mano; 

roseando, es decir, haciendo esta  operación en sentido contra­

r io , lo s mordientes abren en vez de cerrar.

Cuanto queda expuesto, repetimos que se consigna a titu lo  

de ejemplo no lim itativo , refiriéndose exclusivamente a un 

ejemplo de ejecución de esta taladradora accionada a mano.

Como antes se dice, sin  variar la  esencial idad de esta maquis 

na y contenida por tanto en lo s lím ites de la  presente paten­

te , puede ser objeto de variaciones, por ejemplo, l a  d isp osi­

ción o forma de los rodamientos o piñones de la  transmisión 

de movimiento, variación en cuento a la  foxma, no en su fun­

ción, que siempre Be h a lla  contenida en cuento dejamos expues­

to en la descripción que antecede.

N O T A

Los puntos de invención no propia, n i nueva, pero no es­

tablecida ni practicada en España, que se presentan para que 

sean objeto de esta  PATENTE DE INTRODUCCION, son lo s  siguien-

126 te s ;

1^ .- Una máquina taladradora, f i j a  o p o r tá t il , accionada 

a mano, de sobre-mesa, caracterizada por la  especial d isp osi­

ción de su conjunto y del constituido por e l d ispositivo  de 

transmisión de movimiento integrado por el juego de unos en- 

180 granajes, en lo s  que un e je  de engranaje f i jo  adosado, trans-
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mita movimiento de giro a otro engranaje o piñón intermedia­

r io , el cual, a su vez, ataca a otro piñón, que al transm itir 

su movimiento a un e je , que es común a un nuevo piñón y al 

propio engranaje anterior, consiguen una m ultiplicación de 

giro o movimiento hasta transm itir, a l fin , el movimiento o 

ataque aun eje v ertica l o eje porta-brocas.

2 - .-  Una maquina taladradora, f i j a  o p o r tá t il , según lo 

reivindicado en el punto anterior, caracterizada por la  d is­

posición de dos e je s de impulsión, donde es acondicionada la  

manivela de marcha de la  máquina, que se acciona a mano, en 

virtud de lo cual la  máquina marcha a su máxima velocidad 

cuanto es accionado uno de estos e je s  -  donde se coloca la  

manivela - y al contrario, se consigue una desmultiplicación 

de giro cuanto la- manivela es colocada en un segundo eje de 

impulsión que ataca directamente a un piñón o engranaje ado­

sado al eje v e rtica l de porta-brocas.

ga,«. una máquina taladradora, f i j a  o p o rtá til , según lo 

reivindicado en los puntos anteriores, caracterizada por 

l a  disposición del conjunto del desplazamiento automático 

v e rtic a l conseguido en loe dos sentidos del e je  porta-brocas, 

en virtud de una canalización chaveteada que lle v a  dicho eje 

en casi toda su extensión y de l a  disposición de la s  partes 

de deslizamiento sobre el e je .

4 * . -  Una máquina taladradora, f i j a  o p o r tá t il , según lo 

reivindicado en los puntos anteriores, caracterizada por los 

d ispositivos que conducen a l a  necesaria presión que el eje 

porta-brocas ha de rea lizar sobre l a  pieza a ta lad rar lo  cual 

se consigue en forma automática y uniforme por la  sen c illa  

disposición de un resorte de presión situado entre el e je  y 

un cojinete adosado a la  parte superior del propio e je .

6 * .-  Una máquina taladradora, f i j a  o p o r tá t il ,  según lo 

reivindicado en los puntos anteriores, caracterizada por el
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conjunto le í  regulador le  presión sobre el cojinete superior, 

manejable por medio le  una manilla exterior que se acciona 

aun" duran te l a  marcha le  l a  máquina y pe imite regular e l  cor­

te le  la  broca a molo le  freno variable , pero estable Mi pun­

to deseado.

6 - .-  Una máquina ta la lr a lo ra , f i j a  o p o r tá t il ,  según lo 

reivindícalo en los puntos anteriores, caracteríza la  por la  

especial disposición le  sus partes integrantes y que se d escri­

ben en l a  memoria que antecele, y , además, por e l enlace entre 

s í  le e stas piezas y p artes, entre la s  cuales una boquilla o 

porta-brocas pem ite le  una forma sen c illa  aprisionar e sta­

b les la s  brocas durante e l  trabajo , ajustándose o cerrándose 

a mano y abriéndose le  la  miaña manera,

? a ,-  Una máquina ta la lr a lo ra , f i j a  o p o rtá til .

Tal y como se ha descrito  en la  memoria que antecede, 

presentado en el dibujo que se acompaña, y con lo s  fines que 

se han exp ed íica lo .

Esta Memoria consta de s ie te  hojas e sc r ita s  a máquina 

por una sola cara.

Madrid, once de junio de mil novecientos cuarenta y uno.
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